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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2012, del Consejero, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación con el Real Decreto-Ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se
procede a la suspensión de los procedimientos de preasignación de
retribución y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración,
fuentes de energía renovables y residuos. (2012060664)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, modificado por Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se re-
gula el Diario Oficial de Extremadura,

RESUELVO:

Publicar el mencionado acuerdo como Anexo a esta resolución.

Mérida, a 15 de mayo de 2012.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON EL REAL 
DECRETO-LEY 1/2012, DE 27 DE ENERO, POR EL QUE SE PROCEDE A LA SUSPENSIÓN
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PREASIGNACIÓN DE RETRIBUCIÓN Y A LA SUPRESIÓN
DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA NUEVAS INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE COGENERACIÓN, FUENTES DE ENERGÍA
RENOVABLES Y RESIDUOS

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno -
ma de Extremadura en su reunión celebrada el día 23 de abril de 2012 ha adoptado el si-
guiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el Real
Decreto-Ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los proce-
dimientos de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos
para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración,
fuentes de energía renovables y residuos.

2.° Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la so-
lución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del próximo día 29 de abril de
2012, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de oc-
tubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

Madrid, a 23 de abril de 2012.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, fdo.: Cristóbal Montoro Romero.

La Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, fdo.: Cristina
Elena Teniente Sánchez.
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